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Comunicado No. SGCF044/001/2019 
San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León 

México, a 11 de octubre de 2019 
 
 

Firma de Convenio de Colaboración en materia de eficiencia energética y fomento a la inversión 
en energías limpias con el Gobierno Municipal de Sahuayo 
 

− Se pretende el desarrollo de una Central de Generación de Energía 
Eléctrica con tecnología solar fotovoltaica, en el ámbito geográfico del 
Municipio de Sahuayo, Michoacán 
 

− Se estableció el compromiso de crear un Consejo Consultivo y diversos 
Convenios de Colaboración que impulsen el fomento a la economía, el 
empleo, el comercio y el turismo en toda la región. 

 
 
El 11 de octubre del presente año el H. Ayuntamiento de Sahuayo, Michoacán y la empresa Subsidiaria del Proyecto, celebraron un 
Convenio de Colaboración en materia de impulso a la eficiencia energética en el hogar, así como al impulso de la inversión para la 
construcción de una central de generación de energía eléctrica con energía solar que pretende llevar a cabo la empresa en la región. 
 
El acto se realizó en la Biblioteca Pública Municipal Marcos Castellanos, y posteriormente al exterior de la Presidencia Municipal, 
estando presentes el Arq. Jesús Gómez Gómez, Presidente Municipal de Sahuayo; el Lic. Luis Felipe Villaseñor Núñez, Secretario del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Sahuayo, el Ing. Manuel Enrique Sánchez Martínez y el Lic. Eduardo Daniel Sánchez Martínez, 
directivos de la empresa; el Sr. Carlos Manuel Gómez Amezcua, Presidente de la Asociación Ganadera de Sahuayo, así como por 
ejidatarios de los Ejidos Sahuayo, La Palma y Cotijarán, representados por los Comisariados Ejidales Francisco Tejeda Haro, Luis Cruz 
López Flores y Rafael Figueroa Gallegos respectivamente. 
 
El H. Ayuntamiento de Sahuayo anunció que, como resultado de las gestiones municipales llevadas a cabo para brindar las 
condiciones que permitan el fomento a la inversión en materia de sustentabilidad, propuso a la empresa para que realizara la 
evaluación general de la región, lo cual derivó en el planteamiento para el desarrollo de una CENTRAL DE GENERACION DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA con fuentes limpias, específicamente con energía solar, en el ámbito geográfico de las zonas que comprenden el Ejido 
Sahuayo, el Ejido La Palma, y el Ejido Cotijarán, así como en el Municipio de Venustiano Carranza. 
 
Con la firma de este CONVENIO DE COLABORACIÓN, tanto el H. Ayuntamiento de Sahuayo como la empresa, establecen (7) ejes 
rectores de colaboración en materia energética y sustentabilidad: 1) Generación de energía eléctrica proveniente de fuentes 
renovables para la mitigación de efectos nocivos al medio ambiente; 2) Atracción de inversión nacional y extranjera en el sector 
energético; 3) Desarrollo de capital humano especializado en la materia; 4) Fomento e implementación de programas orientados a la 
eficiencia energética en el hogar; 5) Participación social de las comunidades pertenecientes al Proyecto; 6) Desarrollo de cadenas 
productivas locales y generación de empleo; 7) Vinculación estratégica con la Administración Pública en los tres niveles de Gobierno; 
sector industrial y de comercio; así como el sector Académico y formativo de la región, bajo el modelo de Triple Hélice (Gobierno, 
Industria, y Academia). 
 
La empresa, con el apoyo del H. Ayuntamiento de Sahuayo, instaló un MÓDULO DE INFORMACIÓN, el cual brindará asesoramiento a 
todos los ejidatarios y pequeños propietarios, con la finalidad de orientarlos respecto a los requisitos para su participación en el 
Proyecto.  
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Por último, y con la finalidad de impulsar y establecer los mecanismos para la participación activa entre los grupos de interés y/o 
partes interesadas involucradas del Proyecto, el H. Ayuntamiento de Sahuayo y la empresa acordaron la conformación de un 
CONSEJO CONSULTIVO, así como la celebración de diversos Convenios de Colaboración que impulsen el fomento a la economía, el 
empleo, el comercio y el turismo en toda la región. Cabe destacar que el proyecto en su etapa constructiva, generará entre 800 y 
1,000 empleos. 
 
 

#### 
Acerca de VVALNER 
VVALNER es una empresa orgullosamente mexicana que comenzó operaciones en el año 2010. En la actualidad, VVALNER cuenta con 
Unidades de Negocio en Consultoría, Energía y Capital, conformadas por un equipo multicultural y multisectorial de profesionistas 
con afinidades muy diversas, con más de 40 años de experiencia, tanto en el sector público como privado, así como con una red de 
aliados estratégicos a nivel internacional en cada uno de los eslabones de la cadena de valor de la industria eléctrica, financiera e 
inmobiliaria, tanto en mercados desarrollados como emergentes.  
 
El contenido del Comunicado de Prensa es exclusivamente de carácter informativo y no deberá ser considerado como una 
recomendación de inversión o asesoría jurídica, contable, financiera, fiscal o de cualquier otra clase. Corporativo Grupo VVALNER, 
S.A.S. de C.V., «VVALNER» y sus entidades Subsidiarias y Filiales no asume responsabilidad por el contenido de cualquier sitio web de 
terceros o páginas web referenciadas o accesibles a través de los comunicados. El uso de imágenes, fragmentos de videos y demás 
material que sea objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para fines informativos, y cualquier uso distinto 
como el lucro, reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el respectivo titular de los Derechos de Autor. 
 
Web: http://vvalner.com/   
E-Mail: comunicacion@vvalner.com   
 


